
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 
 

Auto de Sustanciación No. 131 
 

Radicado No: 76001-33-33-008-2025-00053-00 

Demandante: Sirley Nallancy Mina Arbeláez y Otros 
andresgonzalez@rgalegalgroup.co 
andresgp29@hotmail.com  

Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Medio de Control: Reparación directa 

Asunto: Inadmite Demanda 

 
La señora Sirley Nallancy Mina Arbeláez y Otros, en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa y por conducto de Apoderado Judicial, instauran demanda contra el 
Distrito Especial de Santiago de Cali, con el fin de que se le declare administrativamente 
responsable y se condene a pagar los perjuicios materiales e inmateriales presuntamente 
causados con ocasión de las lesiones sufridas por la señora Sirley Nallancy Mina Arbeláez, 
en hechos ocurridos el día 18 de marzo de 2023, en la ciudad de Cali. 
 
Problema Jurídico  
 
Le corresponde al Despacho, determinar si la demanda cumple con los requisitos para su 
interposición o si, por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 
De los Requisitos Formales de la Demanda:  
 
Analizada la demanda presentada, se observa que está llamada a inadmitirse, por las 
razones que a continuación se manifiestan:  
 
1.- Sírvase aclarar y precisar en el libelo demandatorio cuál es la dirección del lugar de la 
ocurrencia del presunto accidente, toda vez que la nomenclatura narrada en los hechos 
no concuerda con lo enunciado en las pretensiones ni con lo consignado en los anexos 
arrimados.  Por lo anterior deberá hacer las correcciones respectivas.    
 
En mérito de lo expuesto, la demanda habrá de inadmitirse conforme lo dispone el artículo 170 
del CPACA, con el objeto de que se subsanen las falencias descritas, so pena de ser 
rechazada, advirtiéndose desde este momento que la corrección de la demanda deberá ser 
enviada en medio digital a las partes demandadas, de conformidad al numeral 8° del artículo 
162 del CPACA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE 
 
1. INADMÍTASE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
2. Conceder el término de diez (10) días a fin de que se corrijan los defectos antes anotados, 
so pena de rechazo, de conformidad con el artículo 170 del CPACA.  
 
3. Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandante, al abogado 
Andrés González Puerta, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.118.260.429, y portador 
de la tarjeta profesional de abogado No. 360.167 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder a él conferido allegado con la demanda. 
 
4. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de 
la plataforma SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
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electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no 
serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de multa. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
«Este documento fue firmado electrónicamente en el aplicativo SAMAI. Usted puede consultar 
la providencia oficial con el número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

 
 
ESH 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/

